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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la subdivisión de la parcela rural denominada

catastralmente como J-1000-2AMR, la que quedará condicionada a la cesión de una

franja de SETENTA METROS (70m) por el largo de la parcela de origen sobre la costa

del Canal Beagle en concepto de espacio verde.

ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que en el plano de mensura y en las escrituras

traslativas de dominio, deberá consignarse que las cesiones de espacios públicos

(reserva fiscal, reserva municipal, calles y el porcentaje restante de espacio verde),

deberán ser cedidos ante cualquier instancia de mensura posterior a la que mediante la

presente se autoriza, dando cumplimiento, de esta forma, a la normativa establecida para

tal fin en la reglamentación de la Ley Nacional de Mensuras y en el Código de

Planeamiento Urbano vigente.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-
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